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CIUDAD.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico A usted las sesiones de accionistas que se han dado en la 

compañía TRANS VICTORIA S.A., De mi representación, con la finalidad de autoalizar los 

registros a su cargo: 

Con fecha 21 de mayo del 2006 

LA SRA DEYSY MAGALY CHAMBA AÑASCO, Ha cedido y transferido al Sr. BEDOYA HURTADO 

JORGE ENRRIQUE, 40 acciones de $ 1.00 uno delas 40 de cada una de las de su propiedad. 

LA SRA SANDRA DEL CARMEN BALCAZAR COLLAGUAZO Ha cedido y transferido al SR MOREL 

EUJENIO DUARTE ELIZALDE 10 acciones de $ 1.00 uno delas 10 de su propiedad: 

Por la favorable atención ala presente le expreso mis más sinceros agradecimientos: 

ATENTAMENTE 
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"TRANSVICTORIA S.A,” 

Mediante Resolución No. 98-6-1-575 del 2 de Diciembre de 1998 / R.U.C. 0790101650001 
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Constitución 11 de Noviembre de 1998 

Mediante Resolución No. 98-6-1-1-575 del 2 de Diciembre de 1998 

R.U.C. 0790101650001 

Aredlas EL Oro Escuador 

  

Arenillas 21 de Mayo del 2007 a . 

Señor: o 2 ode | : 

Wilson Rivera. o / 
Gerente General: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSVICTORIA S.A. 

  

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que: Yo DEYSY MAGALY 

CHAMBA AÑAZCO, he procedido a ceder y transferir las acciones nominativas de 
propiedad, por el valor recibido, a favor del señor, BEDOYA HURTADO JORGE 
ENRIQUE, las mismas que poseo en el capital de la compañía, de conformidad al 
siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 

  

N 40 USA $ 1,00 
  

El (la) cónyuge de el (a) cedente (a) ......oooocorconccccncnrncnnnonncnnonno no suscribe el título 
adjunto a la cesión y a la presente comunicación dando su consentimiento expreso a la 

presente transferencia de acciones. 

El cedente señora. DEYSY MAGALY CHAMBA AÑAZCO es de nacionalidad 

ecuatoriana: y, el cesionario señor, BEDOYA HURTADO JORGE ENRIQUE es de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones, descrita en 
líneas anteriores, en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSVICTORIA S.A. de su representación y 
comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la ley. 

Atentamente: 
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EDENFTE CESIONARIO 

C.L 070279474-4 C.L 070062556-9 
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ARENILLAS, 21 de junio de 2007 

Señor 

Wilson Rivera 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANS VICTORIA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que: yo SANDRA DEL 
CARMEN BALCAZAR COLLAGUAZO, he procedido a ceder y transferir las 

acciones ordinarias y nominativas de mi propiedad, por el valor recibido, a favor del (a) 

Sr. (a) MOREL EUGENIO DUARTE ELIZALDE, las mismas que poseo en el 

capital de la compañía, de conformidad al siguiente detalle: 

TITULO ACCIONES CEDIDAS — N” DEACCIONES — VALOR DE ACCIONES 

N* 10 1.00 USA $ 10 

El (a) cónyuge de el (la) cedente Sr. (a).................. suscribe el titulo adjunto a la 

cesión y la persona comunicación, dando su consentimiento expreso a la presente 

transferencia de acciones. 

El (la) cedente sr. (a) SANDRA DEL CARMEN BALCAZAR COLLAGUAZO es 

de nacionalidad ecuatoriana; y el cesionario (a) sr. (a) MOREL EUGENIO DUARTE 

ELIZALDE, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descritas en 

líneas anteriores, en el correspondiente libro de acciones y accionistas, de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANS VICTORIA S.A. de su representación y 
comunicar la misma a la superintendencia de compañías, conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 
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C. CoN 070253173-2 
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